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OFICIAL
DE UA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores A\caldes y Secreta-
I£míT^ efe.BoLETfN. dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumb donde permaná

cerÁ hasta el recibo del siguiente^

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
yS'ñoff^

-
****«*>«BM.J asasmsa, 90,

Fuera de Madrid*
_

Trimctre, «o poetas- .eme.tre, 100, y un año, aoo, V**Poetas, Mam

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Taixbrbs:
SSS ?r;Jísqufrdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

_
Teléis. 265814 y 253*02.

_
Apartado 937Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

La» linealae miden por el Jotal del espacio que ocupe e| mu**,.

ri^TF^"7 Wnta *
en la AdminUtra-ción del Boletín Oficial, café del Doctor eZSnumero 46 (Hospital de San Juan de Diosf^eraTÍa

tracion, con inclusión del importe por giro po«taL^^^
Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetm

Ayuntamiento de Madrid S serán satisfe<A°s p°r eiadjudica-

Tenencia efe Alcaldía tüel distrito tfe Uni- Madrid, 6 de julio de xa^ Ig| versidad.— Alberto Aguilera, 20 (Q-—33..s-y6M

setecientas noventa y sieti(8.797 pesetas). Horas de Ca
a doce.

:e pesetas Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección dé Obras Hidráulicas

¡a, de diez

Las proposiciones se admitirán en laSecretaría general del Canal de Isa-bel II, calle de García Morato, núme-ro 127, Madrid, de diez (10) a trece
(13) horas, en los días laborables, has-
ta aquel en que se cumplan los diez (10)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la publicación de este anun-
CJQ—gn__el Boletín Oficial de la pro-

ANUNCIO SUBASTA de las obras del proyecto
modificado de conducción de aguas
para el abastecimiento de Almoeia(Málaga). &\u25a0Pff Parque Sur del Servicio Muni-

\u25a0 <apal de Limpiezas, paseo de los Mo-
Iunos, sin número, final de Embajado-

\u25a0 Tes, se encuentra depositada una muía,
\u25a0 *in dueño conocido, hallada el día 6 de\u25a0 marzo pasado en el «Reservadísimo»,

\u25a0 desmonte de Eí Pardo, de la demar-
\u25a0\u25a0cación de este distrito, cuyas señas son

\u25a0 las siguientes:
\u25a0 Una muía, de 1,40 metros de alzada,
\u25a0 «egra peceña, oji-boci-bragui-lavada de\u25a0 unos trece años de edad, en buen' es-\u25a0^tado-de carnes y clínicamente sana.\u25a0 íLo que, en cumpliendo de lo dispues-
Ito en el Reglamento de 24 de abril de\u25a0 1905, aprobado para la administraciónIde las reses mostrencas, se pone en co-\u25a0 nocimiento del público, para que la >>er-|sona que acredite ser su dueño se pre-

sente en la Secretaría de esta Tenencia•de Alcaldía, calle de Alberto Aguilera
\u25a0«mero 20, en el plazo- de quince díashábiles, y en las horas de diez de la n-á-\u25a0fiana a una de la tarde; advirtiéndoseque, transcurrido dicho plazo sin serreclamada la res, será anunciada laoportuna subasta para proceder a su

Junta ¡Central de Adquisiciones
y Enajenaciones de la Primera

Región Militar
Expediente A, 17/57 Triplicaio

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 29 de

julio de 1957 se admitirán en la Secciónde Obras Hidráulicas de la DirecciónGeneral de Obras Hidráulicas y en laDirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalhorce (Málaga), durantelas horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

A las once horas del próximo día 12íeLacT\ se reunká esta J unta ™ «I
ia Ciudad de Barcelona, núm. <;6 paraproceder a la adquisición, por subasta,y en tercera convocatoria, de carbón ve-getal, con destino a las distintas Pla-zas que más abajo se indican, cuyascantidades a adquirir, por plazas, igual-
mente se indican, para la próxima tem-porada invernal de 1957-58.

vincia

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correoaunque fuera certificado.

El proyecto y pliegos de condicionesde las obras a ejecutar estarán de ma-nifiesto todos los días laborables, en ho-ras de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección* faculta-
tiva.

El presupuesto de contrata asciende a582.691,20 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a ir.654 pese-
LctS,El concurso se verificará ante Nota-

rio en el Salón de Consejo del Canalde Isabel II, al siguiente día hábil aldel termino del plazo de admisión de
proposiciones, y a las once (Vi) horas.

Madrid, 25 de junio de 1957.— El De^legado, Roberto González de Agustina.

Plazas Cantidades La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.

Madrid
Alcalá de HenaresSegovia
Toledo
Aranjuez
Avila

i.ooo Qms
400 »
250 »
r8o »
105 »
40 »
68 »

700 »

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Modelo de proposición
El proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y lasdisposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración tíe la su-
basta estarán de manifiesto, durante elmismo plazo, en dicha Sección de ObrasHidráulicas y en la Dirección de la Con-federación Hidrográfica' del Guadalhor-
ce (Málaga).

Don
de ,

"
j

documento de identidad
\u25a0\u25a0^expedido en , de , do-m¡^¡¡¡ado en , calle de r.úme-
W° » en nombre propio o en repre-

sentación de , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial dela provincia del día de de
'957. y de las condiciones que han de
regir para la adjudicación, por concur-so público, del destajo para la ejecu-ción de las obras comprendidas en el
mismo, correspondientes a ios proyectosde adquisición e instalación de tvberíasen Jas calles de Calatrava, Central yPeironcelh, se compromete a ejecutar di-chas obras por la cantidad de ... pe-
*^Íaj (aquí' lisa y 'teñamente,

'
la can-tidad, en letra y número) y en el pía

f
° de je» tefa y número), y acep-

tar las condiciones facultativas, genera-les, particulares y económicas y las dis-posiciones vigentes que s: dicten por laSuperioridad que puedan afecta-r a di-chas obras, y a! abono de las remu-
neraciones mínimas que, de.acuerdo conla Legislación Social vigente, . debenpercibir por jornada legal de 'rabajo ypor horas extraordinarias que se uti-licen dentro de los límites legales losobreros de cada oficio y categoría délosque hayan de ser empleados en las Iobras.

Ciudad Real
Badajoz

Madrid, 3> de julio de 1957.—El Se-
cretano de la Tenencia de Alcaldía, JoséMana Arroyo. sj^sj^sj^sj^ii^ii^ib^sj

3-334M

Los pliegos de condiciones que hande regir para esta subasta pueden serexaminados en la Secretaría de esta Jun-ta, siendo con cargo a los adjudicata-
rios el importe de este anuncio

(X.--793)
Madrid, 26 de junio de 1957.

—
El Di-

rector general, P. D., e! Jjefe Superior
de Servicios (Firmado).

Madrid, 2 de julio de 1957 —El Co-
ronel Secretario, Federico GutiérrezLaguia.MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(O—33-575)
(G. C—3.274) (O.—33.528)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

ANUNCIÓ Ministerio dt Obras Públicas
El próximo día 20 de julio, a las diezhoras y en el local. «fe la Junta CentSde Adquisiciones y Enajenaciones, si-tuado en la avenida de la Ciudad deTíarcelona, núm. 36, Ma:'rid, se cele-

sZ'X-T^ SUbaSta Ur t̂e' Para laadquisición de ic.ooo pares de alparea-fpara tropa, a j precio iírr;te
Ks P.ar;correspondientes al ServicioHospitales.
\u25a0£*j modelo de proposición, pliego de«dicones que regirán para este acto
K"PuM'cados en el «Diario Oficial»\u25a0 Ministerio del Ejército núm. 02 da\u25a0ha 24 de. abril de 1957, los que*; ade-m, se encuentran a disposición del\u25a0Mico en la Secretaría de esta Juntatodos los días laborables des-*' las nueve a las trece horas.
H importe de los anuncios de la su-

CANAL DE ISABEL II
CONCURSO para la ejecución de lasobras comprendidas en los proyectos

de adquisición e instalación de tube-
rías en las calles de Calatrava Cen-tral y Peironcelli.

SUBASTA de las obras de distribución
de agua para abastecimiento de Vi-llanueva del Río Segura (Murcia).

ANUNCIO
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-bel II, la Delegación del Gobierno enel mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instala-ción de tuberías en las calles de Cala-trava, Central y Peironcelli, por el im-
porte de sus presupuestos, que ascien-den a la cantidad de cuatrocientas trein-
ta y nueve mil ochocientas treinta y cin-co pesetas con cuarenta y siete cénti-
mos (439- 835>47 pesetas).

Hasta las trece horas del día 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Secciós
de Obras Hidráulicas de la Direccióa
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
800.651^56 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por .mayor cuantía.(Fecha y firma del proponerte.)

La fianza provisional para tomar par-
te er. este concurso será de ocho mil

Excelentísimo señor Delegado del Go-bierno en el Canal de Isabel II.
(G, C—3.344) (O.-33.574)

La fianza provisional, a 16.014 Dese-
tas.

y

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas



% LUNES 8 DE JULIO

Ministerio de ODras Publicas Modelo de proposición se determina en la condición o.* delPliego de Condiciones Legales._ Dará principio el acto con la lectura
del anuncio, modelo de proposición y
pliegos de condiciones. Terminada *Ia
lectura, el Presidente declarará abierta
la licitación por un plazo de rre !ia hora
y advertirá a los concursantes que dul
rante él pueden pedir las explicaciones
que estimen necesarias, en la inteligen-
cia de qué, pasado dicho plazo y abier-
to el primer pliego, no se dará expli-
cación alguna.

«1 día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Dirección Ceneral de Obras Hidráu icas Don (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calld de , núme-
ro ....... con Documento Nacional de
Identidad (reséñese este Documento u
otro de identidad) ........ en nombré
propio o como apoderado legal de ),
hace presente: ,

Sección de Ob.as hidráulicas
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y ¡a celebración de 'a su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Segura
(Murcia).

SUBASTA de las obras de terminación
del abastecimiento de agua a Gibra-
león (Huelva).

ANUNCIO i.° Que está enterado del anuncio in-
serto en ((cítese cualquiera de los
publicados en el «Boletín Oficial .el Es-
tado», «Diario Oficia!» del Ministerio
del Ejército, Boletín Oficial de la pro-
vincia y en los peródicos «A B C» y «El
Alcázar») y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en el concurso para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y -obliga, con sujeción a
las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

Hasta las trece horas del día 29 de.
julio de 1957 se admitirán 'en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hdrpgrá-
fica del Guadiana (Mérida), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Madrid, 26 de junio de 1957.
—

El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

(G. C—3.275) (0.—33-529)

Durante el indicado olazo de media
hora, los licitadores entrcga-rán al Pre-
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos
que contengan sus proposciones, y en
el anverso del sobre deberá hallarse es-

*crito: «Proposición para optar en el
concurso para suministro de generado-
res galvánicos al Parque Central de
Transmisiones de! Ejército».

El presupuesto de contrata asciende a
1.321.025,19 pesetas, aimir¡endose pro-
posiciones po>r mayor cuantía.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas La fianza provisional, a 24.816 pese-

tas.

2° Que ofrece (en número y
letra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de

pesetas cada

Sección dte Obras Hidráulicas Por el Secretario se dará lectura a
continuación, en alta voz y ;?or orden
de presentación, a las proposiciones en-
tregadas, debiendo rechazarse las que
carezcan de alguno de los requisitos exi-
gidos en los pliegos de condiciones y
modelo de proposición.

SUBASTA de las obras del proyecto
modificado de precios del de abasteci-
miento de aguas de Fuentes de San
Esteban (Salamanca).

La subasta se verificará en !a citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 3 de agostó de 1957, a las once
horas.

3.0 Que al pliego se une el resguar-
do de la Caja General de Depósitos, que
hace un total de pesetas (en le-
tra), correspondiente a la garantía pro-
visional determinarla, según lo dispues-
to en el Decreto de Hacienda de 30 de
diciembre de 1940 («Diario Oficial» nú-
mero 15, de 1941) y Decreto del Ejér-
cito de 24 de julio de 1942 («Diario Ofi-
cial» núm. 175), en porcemaje como
mínimo sobré el precio límite, con arre-
glo a lo que se expresa en el pliego de
condiciones.»

ANUNCIO No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Hasta las trece horas del dia 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero (Valladolid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo o'razo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dire- ción de !a Con-
federación Hidrográfica del Guadiana
(Mérida).

El Presidente podrá exigir las garan-
tías que estime conveniente para acre-
ditar la personalidad de los eferentes.

A continuación, y a reserva de la
aprobación definitiva por la Superiori-
dad, el Presidente decía -ara aceptada la
proposición o proposiciones que se esti-
men más convenientes, con carácter pro-
visional, haciéndose a, su favor !a adju-
dicación del rematé, en su totalidad, a
un solo licitador en el primer caso, o
distribuyendo, en el segundo, e! impor-
te total del concurso entre vanos ofe-
rentes y en la cuantía que se estime pro-
cedente a cala uno, apreciando de ma-
nera discrecional no sólo el precio de
cada unidad, sino el que resulte por
hora de servicio.

El presupuesto de contrata asciende a
761.452,55 pesetas, adnrt-éndose propo-
siciones por mayor cuantía.

4° En las proposiciones se ofertará
por la totalidad del material o por cada
una de las dos partidas completas de
que consta la adquisición, no pudiéndo-
se ofertar por fracciones o unidades
sueltas, debién 'ose \u25a0 indicar el plazo mí-
nimo de entrega.

Madrid, 25 de junio de 1957.
—

El Di-
rector general, P D . el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).La fianza provisional, a 15.230 pese-

tas.
(0.-33.526)La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
él día 3 de agosto de 1957, a ras once
horas.

(G. C—3.272)

5.0 (Detalle de los demás documen-
tos que se unen al pliego).Jefatura de Tre ircmisión es delNo se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. Ejército Madrid, de 1957
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la '•presentación de
proposiciones y ía celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durarte el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (Va-
lladolid).

Al pie: Ilustrísimo señor Presidente de
la Junta de Concurso de la Jefatura
de Transmisiones del Ejército.

—
Ama-

niel, núm. 39.
—

Madrid.

Los pliegos de condiciones técnirras y
legales, modelo de proposición y cuan-
tos datos se relacionen con este con-
curso, estarán de manifiesto a disposi-
ción de los licitadores, todos los días la-
borables, de las diez a las trece horas,
en la Jefatura del 'Detall de este Par-
que, en El Pardo.

Junta de Concurso

ANUNCIO DE CONCURSO
El excelentísimo señor Ministro del

Ejército (Estado Maycr Central del
Ejército) ha dispuesto se celebre un con-
curso para la adquisición del siguiente
material:

(G. C—3.301) (o—33-556)

Parque Central de Transmisio-
nes del Ejérc to

Sólo se admitirán proposiciones Gireo-
tas de los propios fabricantes.

Madrid, 26 de junio de 1957.
—El Di-

rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado). .

Una partida de grupos electrógenos
de diversos tipos.

Este concurso se celebrará en los lo-
cales de la Jefatura de Transmisiones
del Ejército (calle Amaniei, núm. 39,
Madrid), a las once heras- del día 29 del
próximo mes de julio, ante la Junta de
Concurso reglamentaria.

Durante media hora, la Junta admi-
tirá todos los pliegos que se le entre-
guen y que se ajusten al modelo de pro-
posición que a cont.nuación se indica.

Los pliegos se presentarán bajo so-
bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurriría la referida media
hora. La Junta podrá exigir todas fas
garantías que estime precisas para acre-
ditar ia personalidad de los ofertantes.
Una vez abiertas las proposiciones, se
hará la adjudicación provisonal a la
que, ajustándose a las con ici nes mar-
cadas en los pliegos, sea la más conve-
niente, según apreciación discrecional de
la Junta.

Los pliegos.de condiciones técnicas y
legales, por los que se ha de regir él
concurso, estarán a disposición de los
señores licitadores en la Oficina del De-
tall de la expresada Jefatura de Trans-
misiones (calle Amaniei, 39), todos los
días laborables, desde las diez hasta las
trece horas.

No es de aplicación para este con-
curso la ley de Revisión de Precios de
1-7 de julio de 1945.Anuncio de concurso

(G. C—3.276) (O.—33.530) Autorizado, por acuerdo del Consejo
de señores Ministros, se celebrará ti dia
31 de julio de 1957, a las diez horas,
en el local que ocupa el Parque Central
de Transmisiones del Ejército, en El
Pardo, y ante la Junta reglamentaria,
un concurso para la adquisición de ge-
neradores galvánicos (pilas y baterías
galvánicas secas), por importe total de
900.000 pesetas.

El concurso s ecelebrará con arreglo
a los preceptos del cacítuin V de la ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, modificado por Ley
de 20 de diciembre de 1952 («Boletín
Oficial del Estado» rrúm. 359) ; Regla-
mente para !a Contratación Administra-
tiva en el Ramo del Ejército, aprobado
por R. O. C. de 10 de enero de 1931
(«Diario Oficial» núm. 12); ley de Pro-
tección a la Indus'ria Nacional de 24
de noviembre de 1939 («Boletín Oficial
del Estado» núm. 349), y disposiciones
complementarias.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral do Obras Hidráulicas

Sección de Gbas Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua a Yunquera de Henares

(Guadalajara).
Las proposiciones se presentarán en

el acto de! concurso, en sobres cerrados
y extendidas en pliego entero de papel
sellado de la tarifa 6o de la vigente ley
de! Timbre, y aparecerán sin en-nien 'as
ni raspaduras, a menos que se salven
con nueva firma, y se ajustarrán a! mo-
delo que se publica con este anuncio,
debiendo quedar redactadas con escritu-
ra homogénea, es decir, realizadas con
una sola máquina o de la misma mano,
no admitiéndose aquellas en las que se
advierta el empleo de diversas máqui-
nas o manos.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 29 de
julio de 1957 se admitirán en la Sección
de< Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata asciende .1
536.137,81 peleas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 10.723 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
e! día 3 de agosto de 1957, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario o adjudicata-
rios, en este caso a prorrateo.

El Pardo, i.° de julio de 1957.
—

El
Teniente Coronel Primer Jiefe (Firma-
do).

Modelo de proposición

Don (nombre y dos apellidos),
domiciliado en .. .., calle o t>laza de

, en nombre .
apoderado legal de

Las proposiciones deberán contraerse,
necesariamente, a los siete tipos de pi-
las a las que se refiere este concurso, fi-
jándose precio por unidad para cada
uno y obligándose los licitadores a su-
ministrar !as pilas que sean necesarias
de cada tipo, de acuerdo con el párra-
fo I-i del Püego de Condiciones Téc-
nicas, hasta el importe total de 900.000
pesetas, y • determinando las horas de
servicio que garanticen a cada tipo de
pila, cor sujeción al formato del cuadro
numeró 6 del mencionado Pliego de Con-
diciones Técnicas.

(propio o como
), hace constar:

i.° Que está enterado del anuncio
inserto en (cítese alguno de los
periódicos siguientes en los que se pu"

büca este anuncio: «Diario Oficial del
Ministerio del Ejército», «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia de Madrid) y de los pliegos
de condiciones que han de regir en el
concurso para la adquisición de genera-
dores galvánicos (pilas y baterías galvá-
nicas secas), y, en su virtud, sé compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláu-
sulas de dichos pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

2.0 Que o-Vece suministrar las pi'"18

que a continuación se relacionan, a los
precios por unidad que también se ex-
presan y por las cantidades de cada tip*?

El proyecto y pliego de condiciones,
así 'como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-

El modelo de proposición se publica
a continuación de este anuncio, y el im-

porte de los mismos será satisfecho por
el adjudicatario.

basta estarán de manifiesto, durante el ; Este concurso se celebrará con arre-
mismo plazo, en dicha Sección de Obras glo.a los preceptos del Reglamento Pro-
Hidráulicas y en la Dirección de la visional de Contratación Administrativa
Confederación Hidrográfica del Tajo en el Ramo del Ejército de ío de enero
(Madrid). . de 193 1, así corno el nuevo texto del ca-

Madrid, 24 de junio de 1957.— El Di- p'tulq V de la ley de Administración y
rector general, P D., el Jefe Superior Contabilidad de la Hacienda Pública de
d • Servicios (Firmado). 20 de diciembre de 1952 («Boletín Ofi-

("G. C.
—

3.269) (O.
—

33.523) ciaí del Estado» núm. 359).

A las preposiciones deberá acompa-
sarse resguardo que justifique haber
impuesto en !a Caja Genera! de Depósi-
tos, o en una de sus sucursales, ¡a can-
tidad de 18.000 pesetas, para garanti-
zar su oferta, de acuerdo con do que



•que demanden las necesidadesdelSeP
vicio de Transmisiones del Ejército, de
acuerdo con el párrafo I-idel pliego de
condiciones técnicas, hasta el importé to-
tal de novecientas mil pesetas. ,

Pila de B. T. número 3.001, a
pesetas unidad.

r^

T.T""V**"***; q T>17 TTTT TO

1
Carmen Esteban Alonso y Olga NoroCalvo, del Colegio de Nuestra Señorade las Mercedes.

ocho días, para que puedan presentarse
reclamaciones. la Secretaria de este Ayuntaminto, por

término de quince días, a los efectosde oír reclamaciones.
Guadaíix de la Sierra, a 27 de junio

de 1957.— El Alcalde, Doroteo Gil.(G. C-f.250) (O.-33.243)
VÁLDARACETE

Getafe, 25 de junio de 1957.— El Al-calde, J!. Vergara-----------------------------------------------------------^
C.-3.28 5)i

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos. (0.-33-509)Madrid, 5 de julio de 1957.— El J|efe
de la Sección (Firmado).Pila de B. T. número 4.001, a

pesetas unidad.
Batería de B. T, número 3.003, a. pesetas unidad.

LEGANÉS
'(G--94) El anuncio publicado en '

el BolktoíOficial de la provincia de fecha 20 demayo último, queda anulado, ya que suinserción fué ocasionada por error, que-dando su publicación sin efecto.Leganés, 21 de junio de 1957
—

ElAlcalde (Firmado)****!
3.287M

En cumplimiento de lo dispuesto eael artículo 664 de la vigente ley de Ré-
gimen Loca!, se expone al público por
término de quince días, para oír recla-
maciones, el expediente de Habilitación
de crédito núm. 1, con cargo al supe-
rávit del ejercicio de 1956.Váldaracete, a 24 de junio de 1057El Alcalde, Nicolás García.

(G. C—3.249) (0.-33.544)
TORRELAGUNA

El Ayuntamiento Pleno de esta villa,
en la sesión ordinaria celebrada el día
25 de mayo último, con asistencia dela totalidad de los miembros de que se
compone ¡a Corporación Municipal,
aprooó, por * unanimidad, el proyecto'
técnico formado para el establecimientode una subestación transformadora nue-
va, con dos transformadores de 500KVA cada uno, y la correspondiente re-
forma de líneas y redes, y dos nuevos
transformadores y líneas para las eras
de La Soledad y Molino de la Pañera.

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de quince días puedan pr
sentarse las reclamaciones que se ce
siderca oportunas contra dicho acuerde

Torrelaguna, 22' de junio de 1957.—El Alcalde, Manuel San z Huerta.(G. C-3.248) (0.-33.545)
BATRES

Bateria de B. T. número 6.003, a
pesetas unidad.

Batería de A. T. número 1.063, a
g pesetas unidad.

Batería de A. T. número i.ioo, a
pesetas unidad.

Batería combinada de A. T./B. T. nú-
mero 2.101, a

'
pesetas unidad.

(Los precios se consignarán en letra,
por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más fracciónIque la del céntimo, y sin que puedan
Iexceder del precio límite que se fija para
Icada tipo en el cuadro número 1del plie-

go de condiciones técnicas.)
3-° Que en cumplimiento de lo que

Iestablece el párrafo V-i del pliego de
condiciones técnicas, hace constar que
garantiza para cada tipo de pila los va-

. lores mínimos' siguientes: (Estos
valores se expresarán con sujeción ál

Iformato del cuadro número 6 del citado
Ipliego de condiciones técnicas.)
I Se acompaña resguardo de la Caja
IGeneral de Depósitos (o de sus sucur-

sales), que justifica el depósito hecho
Icon arreglo a lo dispuesto en la condi-
-;*ción novena del pliego de condicionesIlegales. También se acompañan los do-

AYUNTAMIENTOS
POZUELO DE ALARCÓN

Examinadas las Cuentas de Presu-
puestos extraordinarios para la construc-
ción de un grupo de 42 viviendas y cons-
trucción de un pozo de aguas potables
y adquisición de un camión con destino
al Servicio de Limpiezas, que han sido
dictaminadas favorablemente por la Co-
misión Permanente Ejecutiva, se expo-
nen al público por plazo de quince días,
a los efectos que previenen los artículos
790 de la ley de Régimen Local y con-
cordantes del Reglamento de HaciendasLocales en vigor.

(°-^-33-507)

El Pleno Municipal, en sesión de fe-cha 17 de junio último, acordó aprobar
el proyecto de obras para abastecimientode aguas en este término, consistente
en construcción de un nuevo pozo, ca-seta, grupo y demás detalles que se con-
tienen en el expediente obrante en Se-cretaria municipal, el cual se expone alpublico para oír reclamaciones por plazo
de quince días.

Leganés, a 25 de junio de 1957.— ElAlcalde (Firmado).
Pozuelo de Alarcón, 27 de junio de

¡957-—El Aleude, J|. Muñoz Mateos.
(G. C—3.254)

(G. C.—3.288) (O-—33-506)(°-—33-539)
SERRANILLOS DEL VALLE

Instruidos expedientes de habilitación
y suplemento de orédito dentro del Pre-
supuesto ordinario de 1957, para aten-
der los gastos cuyo detalle consta en los
mismos, se hace público hallarse de
manifiesto al público por plazo de quince
días; durante los mismos se admitiránreclamaciones.

Aprobado por este Ayuntamiento su
Reglamento de Recompensas y de crea-
ción de la Medalla de" la Villa, de con-
formidad con el artículo 305 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales de 17 de mayo de
1952, se somete a información pública
durante el plazo de un mes, para oír re-
clamaciones, si las hubiere.

-cumentos que se relacionan a continua-
ción, da acuerdo con lo que se determina

-en la condición octava del mismo pliego.
El que suscribe hace declaración ex-

presa de sumisión a las normas de tra-
bajo establecidas y demás obligaciones

-dé carácter social que se encuentren en*

vigor.

Serranillos del Valle, 25 de junio de
T957-—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.291) (.O—33.547)
Instruidos expedientes de Habilitado*

y Suplemento de crédito dentro del Pre-
supuesto ordinario de 1957, para aten-
der los gastos cuyo detalle consta en
los mismos, se hace público hallarse de
manifiesto al público por plazo de quin-
ce días; durante los mismos se admi-tirán reclamaciones.

Pozuelo de Alarcón, 28 de junio de
I957-—El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

(G. O—3.294) (0--33-548) TIELMES
En ia Secretaría del Ayuntamiento, ypara oír rorclamaciones durante el pla-

zo de ocho días, se encuentran expuestos
al publico los documentos confecciona-dos para el 1958 que a continuación se
relacionan :

GETAFE
Los licitadores indicarán en sus pro-

posiciones el nombre, localidad y empla-
zamiento de la fábrica donde laboren

sus productos.

Estando cumplidos los requisitos re-
glamentarios, se anuncia subasta públi-
ca para !a contratación de las obras de
pavimentación parcial de la plaza del
General Palacio y calle del Cerro, y de la
calle del Escaño, bajp el tipo de pesetas
282.023,95, que suman los presupuestos
facultativos de ambas obras, las cuales
deberán quedar terminadas en el plazo
máximo de tres meses, a partir de la
fecha en que se comiencen a ejecutar.
Los proyectos y los pliegos de condicio-
nes están de manifiesto en la Secretaría
de éste Ayuntamiento.

Batres, a 25 de junio de 1957.— El
Alcalde, José Aguado.

(G, C—3.247) (O.—33.546)
BUITRAGO

1 a de dé 1957.
(Firma y rúbrica del licitador o depersona legalmente autorizada, expre-

\u25a0
\u25a0 sáudoló, en este caso, con antefirma.)

'Alpie: Sr. Presidente de la Junta de
-Concurso del Parque Central de Trans-
misiones del Ejércitp.

—
El Pardo (Má-

-drid).
(G. C—3.302) (0.^33.557)

Padrón de la Contribución Rústica.Padrón de la Contribución Urbana.Impuesto municipal de ContribuciónRustica.
En cumplimiento de lo dispuesto, se

hace público que durante el término de
quince días se hallará de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente de Suplemento de ciédito nú-
mero 1, a los efectos de examen y re-
clamaciones.

Impuesto municipal de ContribuciónUrbana.
Tielmes, i.» de julio de 1957.-—El Al-calde, Pablo García López.
(G. C.-3.286) (0.-33.508)

VALDELÁGUNA
La garantía provisional para tomar

parte en la subasta será del 3 por too
dei tipo de licitación, que asciende a la
cantidad líquida de 8.460,72 pesetas, y
la garantía definitiva que ha de prestar
el contratista ascenderá al 6 por 100 del
importe de la adjudicación.

El expediente de suplemento de cré-dito núm. 3, de 1957, por medio detransferencia dentro del Presupuesto mu-
nicipal ordinario vigente, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de esteAyuntamiento, por plazo de quince, díashábiles, para oír reclamaciones, de acuer-do con lo ordenado en el apartado terce-ro de! artículo 691 de la"ley de Régimen
Local.

Buitrago, 2 de jufio de 1957.— El Al-
calde, P. O., Timoteo Fernández.

(G. C—3.306) (O.—33.561)
EL BERRUECO

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas

Habiendo sido acordado por esta Ad-ministración el abandono provisional de
las mercancías objeto de los expedien-
tes números 122/56, 35, 40, 4i, 57 y

'«5/57» se pone en conocimiento de losinteresados abajo -relacionados, a fin deque en el plazo reglamentario de cinco
v días, a contar de la fecha de publica-

ción del presente anuncio, puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes, transcurrido el cual se pro-
cederá a decretar el abandono definitivo.,

Interesados: Romana Vicente, Moha-med Ben Marzouk, Angeles Guerrero,
señor Lecea, Alberto Benalusy y Carmello Duoue.

Queda expuesto al público en esta Se-
cretaría, para reclamaciones, por plazo
de quince días hábiles, expediente de
Suplemento de crédito núm. 2, al Pre-supuesto ordinario actual.

Las proposiciones y los documentos
que las acompañen se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado, durante las
horas de las once a las trece, en los vein-
te días hábiles siguientes a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, ~y la apertura de plicas
se celebrará el siguiente día hábil al de
terminación del plazo de admisión" de las
mismas, a las doce horas.

Valdeláguna, 27 de junio dé 1057

—
El Alcaide, Vicente Martínez.

El Berrueco, 2 de julio de 101:7.
—

El Alcaide (Firmado).
(G. C.-3.308) (O.-33.563)

EL MOLAR
(G. C—3.253) (°-—33-540)

GUADALIX DE LA SIERRA
Aprobados que han sido por este

Ayuntamiento los pliegos de condicio-nes que han de servir de base en lassubastas de pastos de las fincas de esteMunicipio, y año forestal de 1957-58,
se hace' saber: Que mencionados plie-
gos se encuentran expuestos al públicopor> término de ocho días, en la Secre-taría de este Ayuntamiento, conformedetermina el artículo 312 de la vigenteley de Régimen Local (texto refundi-do) y 24 del Reglamento de Contra-
tación, a fin de que en expresado pla-
zo puedan ser examinados por

'
quienes

lo deseen y presentar las reclamacio-nes que estimen pertinentes contra losmismos.

Instruido expediente de Suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público
que se halla expuesto dicho expediente
en la Secretaría ds este Ayuntamiento,
por término de quince días, a los efec-
tos de oír reclamaciones.

P^Bdbaelo de proposición
|...., mayor de edad, profesión
reciño de , enterado de los

pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas, se compro-

a ejecutar las obras de pavimenta-
ción parcial^de la plaza de] General Pa-
lacio y calle del Cenro, y de la calle del
Escaño, con sujeción estricta a los res-
pectivos proyectos, en la cantidad de
(en letra) pesetas.

Barajas, 1 de julio de 1957. El Ad-ministrador, Julio Alario Vaquero.
(G. C—3.299)

Don

E! Molar, 2 de julio de 1957.
—

El Al-
calde, Antonio López Ortiz.

(G. C—3.307) (O.—33.562)

ZARZALEJO
•Dirección General de Tributos

E*p*ciales
loterías

Hasta las veintidós horas del día 6 de
agosto se admiten proposiciones para
la venta, en pública subasta, de las par-
celas pendientes de enajenación de su-
bastas anteriores, sitas en Los Pajares.

El tipo de licitación será el de 5 pe-
setas metro cuadrado, con obligación de
edificar en el plazo de dos años.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-zo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
'956. Para a jud'car los cinco premios
le 250 pesetas cada uno asignados a
as doncellas acogidas en los Estable-
•inuentos de Beneficencia Provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-guientes.

Pilar Valle 0=és, Angeles VilchesMorales, María Jesús Muñoz López,

fFecha y firma.)
Getafe, 25 de junio de 1957.— El Al-

calde, J. Vergara.
(G. C.—3.284) (o—33510)

Guadaíix de la Sierra, a 26 de junio
de 1957.— El Alcalde, Doroteo Gil.

(G. C—3.252) (0.—33.54!)
Las proposiciones serán abiertas eldía 7 de agosto, a las doce horas.
El "modelo '.de proposición figura pu-

blicado en el Boletín Oficial de I*provincia núm. 62 del año 1954. Los ,
pliegos de condiciones fueron expuesto»
al público anteriormente.

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para la suba -ira
de tas ob-as de pavimentación parcial de
la plaza del General Palacio y calle del
Cerro, y de la calle del Escaño, se hallan
expuestos al público durante el plazo de

Instruido expediente de Suplemento
de crédito sin transferencia para aten-der a! pago de obligaciones, cuyo deta-
lle consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en
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cumento acreditativo de haber consti-

tuido la garantía provisional necesaria.
B(Fecha y

\u25a0(0.—33-567)

senté, que firmo, con el visto bueno de!
señor Juez, en Madrid, a cuatro de julio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—-
El Secretario, Isidro Domínguez. —

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

TerceraEl depósito provisional y definitivo
será el de 10 por 100 del tipo de lici-
tación, siendo los anuncios por cuenta
de los adjudicatarios.

Podrán hacerse posturas a calidad deceder el remate a un tercero.
(G. C—3.310)

Zarzalejo, a 2 de julio de 1957.-
—

El
(Firmadoj

3-3°9)B
CHINCHÓN

Cuarta

(A.—8.253)
Para tomar parte en la ,subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-

te, en la mesa del Jluzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo,menos, al diez por ciento
del tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos,

(O-—33-564) El Ayuntamiento de esta ciudad tiene
acordado concurso para la adquisición
de una báscula-puente de 30 toneladas,
para los diferentes servicios municipa-
les, a cuyo efecto, en la Secretaría mu-
nicipal, se halla de manifiesto el pliego
de condiciones y demás documentos,
pudiéndose presentar reclamación en el
plazo de ocho días, al amparo del ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.

JUZGADO NUMERO 5
Hasta las veintidós horas del día 6

de agosto se admiten proposiciones para
la venta, en pública subasta, dé 25 par-
celas edificables, sitas en el barrio de
Los Pajares, de esta localidad.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado dé
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Co-
rujo, en nombre y representación de don
Manuel Freijeiro .Blanco, actuando en
nombre de don Eduardo Martínez Ta-
boada, contra Talleres Jesper, se anun-
cia a la venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes:

Un torno revólver, marca «Uniz-Ti»
22», para barra de 22 milímetros.-

—
Otro

torno revólver dé la misma marca y ca-
racterísticas.

—
-Un torno revólver de laf

EDICTO

Quinta
El tipo de licitación será el de 2,50

pesetas metro cuadrado, con la obliga-
ción de edificar en el plazo de dos años.

La consignación del precio habrá de
verificarse precisamente dentro de ios
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.Chinchón, a i.°de julio de 1957.

—
El

Alcalde (Firmado).
Las proposiciones serán abiertas el

día 7 de agosto, a las doce de la ma- Dado en Torrelaguna, a primero de
julio de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretario, firmado: Germán

León.
—Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, firmado: Rafael Martinea
Emperador.

ñaña. (G. C--3.314) (O.-33.568)
El modelo de proposición figura pu-

blicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 62 del año 1954. Los plie-
gos de condiciones fueron expuestos al
público anteriormente.

En ejecución de acuerdo de este Ayun-
tamiento) se hace público que desde el
día siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y durante los veinte días
hábiles siguientes, se admiten proposi-
ciones para optar al concurso de adqui-
sición de una báscula-puente de 30 to-
neladas, para los diferentes servicios
municipales, con arreglo al pliego de
condiciones que obra en la Seoretaría
municipal. La apertura de plicas se ce-
lebrará tres días ,después, también há-
biles, a la hora de las doce, en la Casa
Consistorial,, previo anuncio fijado en
la tablilla de edictos.

(A.—8.256)
El depósito provisional y definitivo

será el de 10 por 100 del tipo de lici-
tación, siendo de cuenta de los adjudi-
catarios los anuncios.

misma marca y características.
—

Otro COLMENAR VIEJOtorno revólver de' la misma marca y ca-
racterísticas ; y otro torno, marca «Re-

volver», de las mismas características En virtud de providencia dictada coa
esta fecha,- en la pieza de responsabi-
lidad civil del procesado Andrés Barre-
da Sacristán, dimanante del sumario
seguido bajo el número cuatrocientos
ochenta y siete, de mil novecientos cin-
cuenta y dos, se sacan a la venta en
pública y tercera subasta, sin sujeción
a tipo, los siguientes bienes, embarga-
dos al deudor:

EDICTO

Zarzalejo, a 2 de julio de 1957.
—

-El
Alcalde (Firmado)!

3-3" \u25a0
Un grupo electrógeno, marca «Moexa»,
de 20.HP, con alternador de 15 HP
«Onena».

—
Una fresadora de sobreme-

sa, marca «Malac».— Otra fresadora de
la misma marca.

(0.-3*3.565)

Hasta las veintidós horas del día 6
de agosto se admiten proposiciones para
la venta, en pública subasta, de 17 par-»':
celas edificables, sitas en El Guijo, de
esta localidad.

Tasados pericialmente en junto en la
suma de ciento dieciocho mil pesetas.

Chinchón, a i.°de julio de 1957.
—

El
Alcalde (Firmado).

Y, se advierte a los licitadores
Qué para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito én la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veinte dé julio próximo, a
las doce horas.

El tipo de licitación será el de 2,50
pesetas metro cuadrado, con la obliga-
ción de edificar en el plazo de dos años.

(G. C—3.314 bis) (O.—33.568 bis) Un reloj de pared, marca extranjera,
tasado en mil pesetas.

Una báscula, marca «Omega», F.
i.515, de cinco kilogramos, tasada en
dos mil quinientas pesetas.

Las proposiciones serán abiertas el
día 7 de agosto, a las doce de la ma-
ñana. PROVIDENCIAS JUDICIALES Qué el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del referido tipo, sfn cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-'
dad de ceder.

Ei modelo de proposición figura pu-
blicado en el Boleitn Oficial de la pro-
vincia núm. 62 del año 1954. Los plie-
gos de condiciones fueron expuestos al
público anteriormente.

Un mostrador, de mármol en su par-
te superior, de metro y medio de altura
por dos y medio de largo, y la pila de
cemento, de unos cuatro metros de lar-
go por uno y medio de ancho, tasado
en dos mil pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4

I Mi~l

La subasta tendrá lugar ante este Juz-
gado el día dos .de agosto próximo, a
las once horas, bajo las siguientes

El depósito provisional y definitivo
será el de 10 por 100 del tipo de lici-
tación, siendo los anuncios por cuenta
de los adjudicatarios.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo, promovidos por el Pro-
curador don Manuel Ayuso Tejerizo, en
nombre y representación de don Cán-
dido Pérez Vidal, contra don Ramiro
García y don Luis Pérez, que usan el
nombre comercial de «Talleres Percia»,
declarados en rebeldía, con domicilio en
la calle de Muller, número dieciséis (ta-
ller mecánico), sobre pago de cantidad,
sé sacan" a la venta nuevamente en pú-
blica subasta, y por primera vez, por
haberse declarado en quiebra la ante-
rior, los bienes embargados a los refe-
ridos demandados; cuya subasta se ce-
lebrará en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día veinticuatro del actual, a las
doce, y por el tipo dé cuarenta y tres
mil pesetas, en que han sido tasados
los referidos bienes, y que son los si-
guientes :

Condiciones
Zarzalejo, a 2 de julio de 1957.

—El
Alcalde (Firmado)!

O—3.312W

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res la cantidad de trescientas sesenta y
seis pesetas sesenta y seis céntimos, a
que asciende el diez por ciento del tipo
que sirvió de precio para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiendo hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(O.—33.566)

El día 7 de agosto, a las once de la
mañana, sé procederá a la apertura de
plicas para el arrendamiento de los apro-
vechamientos de pastos y apicultura en
el año forestal de 1957, y caza hasta el
15 de febrero de 1958, de la Dehesa de
Navalquejigo, por los tipos de licitación
de 8c.ooo pesetas los pastos, 2.250 pe-
setas la apicultura y 25.000 pesetas la
caza, pudiendo presentarse las plicas en
la Secretaría de este Ayuntamiento, has-
ta las veintidós horas del día 6 de
agosto.

(A.—8.260)

TORRELAGUNA
EDICTO

Los bienes se encuentran depositados
en poder del deudor, calle de Esperan-
za Carrascosa, número treinta y dos, en
Chamartín de la Rosa.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor don Rafael
Martínez Emperador, Juez de primera
instancia de Torrelaguna, en autos jui-
cio ejecutivo, promovidos por la Socie-
dad Anónima «Guillet Hijos y Compa-
ñía» (S. A.), representada por el Pro-
curador don Francisco de las Alas Pu-
rriariño, contra don Justo Pascual Cru-
zado, se sacan a la venta, en pública y
primera subasta, los siguientes bienes
muebles :

Dado en Colmenar Viejo, a tres de
julio de mil novecientos cincuenta y sie-
te.;—El Secretario (Firmado).

—
El Juex

de primera instancia (Firmado) .
(G. C—3.346) (C—13.675)

La garantía provisional será de 3.000
pesetas para los pastos, 75 pesetas la
apicultura y 1.000 para la caza.

COLMENAR VIEJO
EDICTOLos pliegos de condiciones se encuen-

tran en Secretaría. Anuncios, por cuen-
ta de los adjudicatarios.

Una máquina de aserrar dé cinta «M.
S. O.», con volante de 8o centímetros,
mesa fijada, para aserrar y contonear a
mano, de la Casa «Guillet», motor aco-
plado de 5 HP, marca «Geal», en per-
fecto estado de funcionamiento ; y

En virtud de providencia dictada con
esta fecha,

vén la pieza de responsabili-
dad civil del procesado José Luis Este-
ban López, dimanante del sumario se-
guido en este Jluzgado, bajo eí número
cuatrocientos cuatro, de, mil novecientos
cincuenta y tres, se sacan a la venta en
pública y tercera subasta, sin sujeción \u25a0'

tipo, los siguientes bienes, embargados
al deudor:

Una máquina aserradora «Guillet» 8o.
Dos aros de hierro, de rueda de carro.
Dos ruedas completas de carro. Un ca-
rro de mano. Una sierra de mano, de
aire.' Un montón de serrín. Unas pie-
zas de madera para fabricar cajas de
naranjas. Leñas. Un galerín completo.
Una báscula, sin marca. Cuatro sierras
de máquina, usadas.

La garantía definitiva se fija en el 5
por 100 del tipo de adjudicación.

Zarza!ejo, 2 de julio de 1957.
—El Al-

calde (Firmado ). Una máquina combinada «L. F. D.»,
compuesta de planeadora, cepillo grue-
so, taladro y tupi vertical, con motor
«Geal» de 5 HP, con su instalación
eléctrica completa.

Modelo de proposición• Don , vecino de ....... con do-
micilio en , calle de , enterado
de las condiciones de la subasta para
el arrendamiento del aprovechamiento
de (pastos, apicultura o caza) de
la Dehesa de Navalquejigo, acepta to-
das y cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veintidós del actual,
y hora de las once, y regirán las si-
guientes

Urt aparato de radio, marca «Spar-
ton», de cinco lámparas, modelo anti-

guo; seis sillas de madera, corrientes,

muy usadas; una mesa rectangular de
madera, corriente, y una cómoda cor*

tres cajones en el centro. Tasados pe-
ricialmente en la cantidad de quinien-
tas veinte pesetas.

-La subasta tendrá lugar ante este Juz-
gado el día dos de agosto próximo, _<*
las once de su mañana, bajo las si-

Cuyas máquinas sé encuentran depo-
sitadas en poder del ejecutado don Luis
Pérez.

Y se advierte a los lidiadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Jluzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del expresado tipo de tasación.

Condiciones

En cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación dé las Corporaciones Lo-
cales, y condición quinta del pliego,
acompaño declaración, en la que afirmo,
bajo

'
mi responsabilidad, no hallarme

comprendido en ninguna de las causas
de incapacidad o incompatibilidad que

lAtériáraan los- «rifados artículos y do-

pesetas
Primera

Servirá de tipo la cantidad de treinta
y tres mil quinientas pesetas, en que
han sido valorados los bienes.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho tipo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

guientes
Segunda Condiciones

No se admitirán posturas qué no cu-
bran las dos terceras partes dé dicha
cantidad.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res la cantidad de treinta y cuatro pe-Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-



LUNES 8 DE JULIO S

setas sesenta y seis céntimos; a que as-
ciende el diez por ciento del tipo que
sirvió de precio para la segunda subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, pudiéndose hacer a calidad de ce-
der a un tercero.

profesión delineante, hijo de Antonio y
de Ana, natural de Sevilla, domiciliado
últimamente en Sabadell, calle Gurrea,
número 20, procesado por apropiación
indebida en causa núm. 124, de 1955,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-:
mero 10, con el fin de notificarle el auto
de prisión dictado por la Audiencia y
llevar a efecto dicha medida.

el ilustrísimo señor Juez de instrucción
del Juzgado núm- 12, de Madrid, se
cita y llama a la penada María Dolo-
res Esteve Oleína, de cuarenta y rres^.años, hija de José y de Mariana, na-
tural de Elda (Alicante), casada, sus
labores, domiciliada últimamente en la
calle, de Villotas, núm. 4, a fin de que
ingrese en prisión, para el cumplimien-
to de la pena que la fué impuesta en el
sumario de este Juzgado, núm. 45, de
I954, po*

-
delito de hurto;

mero 13, de Madrid, de fecha 23 de
abril de 1956, por haber sido captu-
rada.

(B.—3.260)

Los bienes se encuentran depositados
en poder .de la esposa del condenado,
Concepción Sedeño Serrano, Con domi-
cilio- en la calle del Doctor Albiñana,
número nueve, tercero, número siete.

En providencia dictada en la pieza se-
parada de prisión, dimanante del suma-
rio núm. 9, de 1956, seguido por de-
lito de robo,' contra otro y Éleuterio
García Lavín, natural .de Madrid, de
veinte años, soltero, jornalero, y Ma-!
nuel Casado Lima, natural de Madrid,
de veintitrés años, soltero, jornalero, y
con domicilio en Fernando Díaz de Men-
doza, núm. 34, el primero, y en el paseo
de María Cristina, núm. 12, el segundo,
he acordado dirigir a usted el presente,
para que sea anulada la requisitoria lla-
mando a dichos procesados, por encon-
trarse detenidos en la Prisión Provin-
cial.

(B.—3.046)
Dado en Colmenar Viejo, a tres de ju-

lio de mil novecientos cincuenta y siete.
Jíl Secretario (Firmado). — El juez de
primera instancia (Firmado).

(G. C—3.345) (0-13.676)

De Castro Castro (Miguel Enrique),
natural de Marsá (Tarragona), de cin-
cuenta y dos años, casado, hijo de En-
rique y de Rosario, cuyo actual para-
dero se ignora, procesado en causa se-
guida ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero ii, de Madrid, por tentativa de
estafa, con el núm. 494, de 1941, com-
parecerá ante dicho Juzgado dentro del
término de diez días, para sar redu-

cido a prisión.

JUZGADO NUMERO n
(B.—3.126)

Por virtud del presente, que se ex-
pide en cumplimiento de lo ordenado por
el ilustrísimo señor Juez del juzgado
número 12, de Madrid, se cita y llama
al penado Máximo Sánchez Corduras,
de veintiséis años, hijo de Máximo y de
Luisa, natural y vecino de Madrid, ca-
sado, empleado, domiciliado últimamen-
te en la calle de Coloreros, núm. 4, a
fin de que ingrese en prisión, para el
cumplimiento de la pena que le ha sido
impuesta en el sumario 113, de 1948,
por hurto.

REQUISITORIAS

Majo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante él-Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes ae 'a ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—3.236)
(B.—3.344*1

Calderón Cano (Setefilla), de venti-
cinco años, soltera, hija de Alberto y
de Setefilla, natural de Lanis de la Sie-
rra (Sevilla), cuyo actual paradero se
ignora, procesada en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción núm. 11, de
Madrid, por uso público de nombre su-
puesto y estafa, con el núm. 186, de
1952, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días, para ser
reducida a' prisión.

En la pieza separada de prisión, di-
manante del sumario núm. 37, de 1956,
seguido por el delito de hurto, contra
Mercedes Funes Romero, natural de
Ciudad Real, de treinta y dos años, ca-
sada, sus labores, y que tuvo su domi-
cilio en la .calle de Atocha, núm. 100,
y del cual se ausentó sin dejar señas,
he acordado se cite a la misma, a fin de
que dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
tenga lugar taj inserción, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de los de esta capital, Secretaría de don
Julián Zubimendi Mareé, sito en Gene-
ral Castaños, núm. 1, con objeto de ser
constituida en prisión, decretada por la
S'.ioerioridad.

(B.—3.130)

En virtud del presente, que se expi-
de en cumplimiento por lo' resuelto por
el ilustrísimo señor Juez de instrucción
del Juzgado núm. 12, .de Madrid, se cita
y llama al penado Domingo Gutiérrez
Vázquez, de diecinueve a veintidós años
de edad, hijo de Manuel y de María,
natural y vecino de Madrid, calle de
Lope de Haro, 10, a fin de que ingrese
en prisión, para el cumplimiento de la
pena que le ha sido Impuesta en el su-
mario seguido con el núm. 414, de 1954,
por hurto.

JUZGADO NUMERO 10

Villa Díaz (Juana), de cincuenta y
einco años, de estada casada, de pro-

(B—3-343)

fésión sus labores, hija de Tomás y de
Leocadia, natural de Almonacid de Zo-
rita (Guadalajara), domiciliada última-
mente en Madrid, calle del Amparo, nú-

Por el presente se cancela y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Julián Riva Echevarría, en
causa seguida ante el Juzgado :de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, por esta-
fa, con el núm. 112, de 1956, fueron ex-
pedidas para su inserción en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia con fecha 30 de octubre de 1956,
una de las cuales fué publicada en el
último de dichos periódicos de fecha 28
noviembre del mismo año, y asimismo
se dejan sin efecto las ordenes de bus-
ca y captura de dicho procesado.

mero 10, procesada por hurto en causa (B.—3.128) (B.—3.059)
número 361, de 1942, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 10, con el fin
de ingresarla en prisión, para que cum-
pla la condena impuesta en dicha causa.

(B.—3.160)

En virtud del presente, que se expi-
de en cumplimiento de lo resuelto por
el ilustrísimo señor J|uez de instrucción
número 12, de Madrid, se cita y llama
al penado Ángel de los Ríos López, de
cuarenta y ocho años, hijo de Federico
y de Felisa, natural de Tariego de Ce-
rrato (Palencia), soltero, carbonero, do-
miciliado últimamente en la calle de
Goya, 7, a fin de que ingrese en pri-
sión, para el cumplimiento de la pena
que le ha sido impuesta en el suma-
rio 397, de 1953, por abusos deshones-
tos.

En la pieza separada de prisión, di-
manante del sumario núm. 393, de 1950,
seguido por el delito de daños por im-
prudencia, contra José Buil España, de
cuarenta y cuatro años, casado, conduc-
tor, y natural de Granada, con domi-
cilio en la calle del Pacífico, 21, y Ge-
nerar Pardiñas, núm. 107, y en el pue-
blo de Oliva, calle de Ciscar, núm. 87,
de donde se ausentó, sin dejar señas,
he acordado se cite al mismo, a fin de
que dentro del término de diez días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número 13, Secretaría de don Julián Zu-
bimendi Mareé, con objeto de constituir-
se en prisión, decretada por la Superio-
ridad.

Lucendo González (José), de veinti-
cuatro años, de estado soltero, de pro-
fesión ebanista, hijo de Bartolomé y de

-Casimira, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en Claudio Coello, nú-
mero 43, patio, procesado por estafa en
causa núm. 374, de 1956, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 10, con el
fin de notificarle el auto de procesamien-
to, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión.

(B.—2.962)

JUZGADO NUMERO 12

Por virtud del presente, que se expi-
de en cumplimiento de lo acordado en
la pieza separada de situación, dimanan-
te del sumario seguido en este Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital,
con el núm. 112, de 1950, por hurto,
contra Ángel Gómez Alcaide, se cance-
lan y dejan sin efecto las requisitorias
que se remitieron a los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia
con fecha 3 de abril de 1954.

(B.-3.131)

En virtud delpresente, que se expide
en cumplimiento de lo resuelto por el
ilustrísimo señor Juez de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, se cita y llama
al penado Fernando García Diego Ro-
mero, de veintidós años, hijo de José
y de Natividad, soltero, mecánico, na-
tural y vecino de Madrid, sin domicilio
conocido, a fin de que ingrese en pri-
sión, para el cumplimiento de la pena
que le ha sido impuesta en el sumario
con el núm. 399, de 1953, por robo.

(B.^3.142) (B.—3.040)

Por el presente queda sin efecto la re-
quisitoria que en 27 de marzo de 1948se expidió llamando a la procesada "en
causa núm. 181, de 1940, por deiito
contra la salud pública, Margarita He-
rrero Molero. Dicha requisitoria se pu-
blicó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, correspondiente al día 21 de abril
de 1948, bajo la signatura que en dicho
número consta.

En la pieza separada de prisión, di-
manante del sumario núm. 9, de 1956,
seguido por el delito de robo, contra
Francisco García Hernández, natural y
vecino de Madrid, de dieciocho años,
soltero, fontanero, y con domicilio en la
autopista de Toledo, pabellón núm. 3;
Éleuterio García Lavín, natural y veci-
no de Madrid, de veinte años, soltero,
jornalero, y con domicilio en Fernando
Díaz de Mendoza, núm. 34, y Manuel
Casao Lima, natural y vecino de Ma-
drid, de veintitrés años, ,soltero, jorna-
lero, y con domicilio en el paseo de Ma-
ría Cristina, núm. 12, he acordado se
cite a los mismos, cuyos paraderos se
desconocen, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días comparezcan ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, Secre-
taría de don Julián Zubimendi Mareé,
sito en General Castaños, núm. 1, con
objeto de constituirse en prisión, decre-
tada por la Superioridad.

(B.—3.323)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo resuelto por el ilustrí-
simo señor Juez de instrucción del Juz-
gado núm. 12, de esta capital, se cita
y llama a la penada Eulalia Agudo Polo,
de cuarenta y dos años, hija de Pascual
y de Carmen, natural de Quero (Tole-
do), soltera, sirvienta, domiciliada últi-
mamente en la calle del Amparo, núme-
ro 6, de Madrid, a fin de que ingrese
en prisión, para el cumplimiento de la
pena que la fué impuesta en el sumario
seguido con el núm. 231, de 1953, por
delito de hurto.

(B.—3.129)

(B.r-3.143) JUZGADO NUMERO 13

González Villena (Joaquín), cuyas de-
rmás circunstancias constan en el suma-
rio que se dirá, procesado por falsifica-
ción y estafa en causa núm. 290, de
"^ST, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Jluzgado de Instrucción
número 10, con el fin de notificarle el
auto de prisión y llevar a efecto dicha
medida.

Por la presente se anula y deja sin
efecto la requisitoria llamando al pro-
cesado Juan González Vega, con fecha
29 de enero de 1955. Así se ha acor-
dado en la causa instruida con el núme-
ro 247, de 195 1, del Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de Madrid, por robo,
por . haber sido capturado dicho proce-
sado.

(B.—3.234)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo resuelto por el ilustrísimo
señor Juez de instrucción del Juzgado
número 12, de esta capital, se cita y lla-
ma al penado Quintín López Sastre, de
treinta y nueve años, hijo de Ramón y
de Pilar, natural y vecino de Madrid,
soltero, jornalero, domiciliado última-
mente en el paseo de las Acacias, 23,
a fin de que ingrese en prisión, para
el cumplimiento de la pena que le fué
impuesta en el sumario 163, de 1946,
por robo.

(B.—3.281)
(B._3

.,
4I )

Corujedo Inclán (Manuel) y García
Lóóez (Alonso José Emiliano), cuyas
demás circunstancias constan en el su-
mario que se dirá, procesados por fal-
sificación y estafa en causa núm. 290,
de 1950, comparecerá .dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción núm, 10, con el fin de noti-
ficarles el auto de prisión y llevar a efec-
to' dicha medida.

Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria llamando a Concepción Gar-
cía Lucas Andrade, mandada publicar
con techa 5 de! actual, procesada en
causa instruida con el núm. 186, de
1957, por hurto, del Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de Madrid, por haber
sido llevada a efecto su prisión.

(B.—3.041)

VIGO
González Oliveira (Juan Antonio), de

treinta y tres años, casado, comercian-
te, hijo de Fermín y de María, natural
de Portugal y vecino de Madrid, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 1,

de Vigo, al objeto de constituirse enr
prisión, decretada por la lima. Audien-
cia Provincial de Pontevedra en orden-
369-957, dimanante de sumario de dicho
Juzgado núm. 153, de 1956.

(B—3.261)

(B.-3 .»4o) (B.—3.127) Por la presente se anula y deja sin
efecto la requisitoria llamando a la pro-
cesada Violeta Oliva Palacios, en causa
instruida por estafa, con el núm. 124,
de 1956, del Juzgado de instrucción nú-

Cueto de la Peña (Manuel), de trein-
fita y cinco años, de estado casado, de

En virtud del presente, que se expi-
de en cumplimiento de lo ordenado por (G. C-3.347) (B—3-528)-
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JUZGADOS MUNICIPALES visto el presente juicio de faltas, segui-
do por imprudencia, contra Fernando
Pérez Vicario, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Fernando Pérez Vicario a la pena de
15 pesetas de multa, reprensión privada
y al pagó de las costas causadas en este
juicio; y notifíquese al condenado esta
sentencia por medio de edicto que será
publicado en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Ramón Reche Martíae-i,
declarando de oficio las costes del jui-
cio..

—
Notifíquese esta sentencia al de-

nunciado Ramón Reche Martínez: por
medio de edicto que se publicará e» el
Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, ló pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha. -

más circunstM
nocen, y vecino dé Madrid- y

*-

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Enrique Magudo Ceden»a la pena de cinco días de arresto m?
ñor y pago de coscas del juicio, y notifíquese esta resolución al condenado DOrmedio de edictos que se insertarán en elBoletín Oficial de esta provincia- yuna vez firme esta resolución, anóteselasentencia dictada en el libro de hurtosde este Juzgado y remítase la tarjeta d*condena al Registro Central de Penados y testimonio de esta resolución a!Juzgado municipal del distrito de LaLatina, que- es el de su naturaleza.Así-por esta mi sentencia» lo pronun
cío, mando y firmo.—Luis Gutiérrez deOjesto (rubricado).

Publicación;— Leída y publicada fué laanterior sentencia oor el señor don LuisGutiérrez de Ojesto, Jluez municipal pro-
pietario ném. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha delo que doy fe.

_
Julián Vigál (rubri-

cado).

**-

JUZGADO NUMERO 4
edicto

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en el Jluzgado municipal nú-
mero cuatro, de Madrid, bajo él núme-
ro seiscientos noventa y seis de orden,
del año mil novecientos cincuenta y seis,
a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Nicanor Alonso Martínez,
en nombre de don Daniel Arnanz Pé-
rez, contra don Antonio Romero Alva-
rez, vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Guzmán el Bueno, número
treinta y siete, por providencia dictada
en los aludidos autos en el día de hoy,
de ejecución de la sentencia firme re-
caída, y a instancia de la parte actora,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta los bienes embargados al
demandado señor Romero Alvarez, con-
sistentes en diferentes bienes muebles,
que han sido tasados, en su totalidad,'
en la cantidad de cinco mil ciento no-
venta pesetas ; habiéndose señalado,
para que tenga lugar el acto del re-
mate, el día veintitrés del actual, a las
once horas y treinta minutos de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de dicho
¡Juagado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número veinte, piso segundo,
de esta capital.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. M. Vázquez

(rubricado).

Y para que sirva de notificación a Ra-
món Reche Martines, actualmente en ig-
norado paradero, expido el presente, pa-
ra su publicación en el Boeetin Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 13 de
jjnnio de 1957.

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por él señor Juez mu-
nicipal que la firmar estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí:

J¡. Macián (rubricado). 1

(B.—3-328)

JUZGADO NUMERO 7
Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia a Fernando Pérez
Vicario, de treinta y cinco años, casado,
mecánico, hijo de Pedro y de Candelas*natural de Madrid, que vivió en la calle
de Pignatelli, núm. 16, y cuyo actualdomicilio o paradero se desconoce, se
expide la presente en Madrid, a 5 de
junio de 1957.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado se-
ñaladas con el núm. 24^6 de orden,, de

PC hurto, y contra Agustín Mar-
tín Senderos, se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
23 de mayo de 1957.

—
Ante el señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes.; de la una, el señor Fiscal.
Municipal, en representación de lá ac-
ción pública; y de ía otra, como denun-
ciante, Agustín González* García, de
veintiséis años, soltero, vaquero, natu-
ral de Escalona de Aíberche (Toledo)
y vecino de Madrid, y como denunciado,
Agustín Martín Senderos, de treinta y
seis años, soltero, sin profesión, natural
de Madrid y con domicilio desconoci-
do; y

Y para que sirva de edicto de noti-ficación en legal forma al condenado En-
rique Magudo Cedeña,, cuyo actual do-micilio- o paradero, se ignora, y uara su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido -

el presente al señorAdministrador de dicho periódico, que
firmo en Madrid, cort el visto bueno deSu Señoría, a 23 de mayo de 1957.

(B—3.057)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado municipal núm. 4, de-Madrid, bajo el núm. 39, de 1957, a vir-
tud de denuncia de doña Teresa CobosDíaz, por estafa, se ha dictado sentenciael día 16 de marzo último, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-^Juzgado municipal núme-
ro 4.—Juez, señor don Pablo Villanueva
y Santamaría. —

En la villade Madrid, eldía 16 de marzo de 1957.— El Jluzgadomunicipal núm. 4, compuesto por el se-
ñor Juez que arriba se expresa, vistas
las diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Agustín Torrego Segovia,
mayor de edad,

Se advierte a los que deseen toma-r
parte en dicha subasta, que los bienes
embargados se encuentran depositados
en poder de doña María Higinia Fer-
nández, en la calle de Guzmán el Bue-
no, número treinta y siete, piso sépti-
mo, número uno, y que para tomar par-
te en la misma es requisito indispensa-
ble depositar previamente el diez por
ciento del avalúo en la Caja General
de Depósitos o sobre la mesa del Juz-
gado, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras panes
del tipo de tasación.

(B.—2.956)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado se-
ñaladas con el núm. 872 de orden, de
íeS6» por amenazas, escándalo y lesio-
nes y daños, contra Luis Cortés de la
Cruz, se ha dictado la siguiente

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
23 de mayo de 1957.— Sienr!o las horas
de audiencia y ante el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto\las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el señor Fiscal mu-
nicipal, en representación de la acción
pública; y de la otra, como denuncian-
tes, el cabo de Poücía Armada don Má-
ximo García Rubio y el Policía Armado
don Germán Arroyo Alvaro, y como de-
nunciado, Luis Cortés de la Cruz, d«dieciséis años, soltero, natural de Cór-
doba y con domicilio desconocido; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
ál denunciado Luis Cortés de la Cruz
a la pena de 50 pesetas de multa, re-
prensión privada y a que indemnicé al
Estado en la suma de ,50 pesetas y al
pago de las costas del juicio; y noti-
fíquesele esta resolución por medio de
edictos al condenado, y se decreta el
comiso del garrote y cuchillo que obran
én* este Juzgado, a los que se c'ará el
destino prevenido por la Ley.

—
Así por

esta mi sentencia, lo prenuncio, mando
y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto (tu-
bricádo).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Agustín Martín Senderos
a la pena de diez días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y que-
de definitivamente en poder del denun-
ciante el reloj de su propiedad «Certina»
que le ha sido entregado en concepto de
depósito; y notifíquese esta resolución
al condenado por medio de edictos. Y
una vez firme, anótese la sentencia dic-
tada en el libro de penados por faltas
contra la propiedad que en este Juzgado
se lleva, y líbrese !a oportuna tarjeta de
condena al Registro Central de Pena-
dos y testimonio de esta resolución al
Juzgado municipal del distrito de la In-
clusa, de Madrid, que es el de su natu-
raleza.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Luis Gutié-
rrez de Ojesto (rubricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Jluez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.

—
Julián Vigal (rubri-

cado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente, visado por Su Seño-
ría y sellado con el de este Juzgado,
en Madrid, a tres de julio de mil no-
vecientos cincuenta y siete.— El Secreta-
rio (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal, firmado: Pablo Villanueva
Santamaría.

i.° Resultando probado:
Fallo :_ Que debo condenar y condeno

a Agustín Torrego Segovia, como autor
criminal y civilmente responsable de una

falta de estafa, penada en el núm. 587número 3.0, del Código Penal común, ála pena de quince días de arresto menory al pago de una tercera parte de las
costas de este juicio; a que restituya a
su víctima, señorita Teresa Arbós Díaz,

o^ a quien sus derechos represente, el
abanico estafado, o, en su defecto, su
precio de 475 pesetas, va que indemni-
ce civilmente a la señorita Arbós con la
cantidad de 2.025 pesetas, que le abona-
rá tan pronto como sea firme esta sen-
tencia; que debo absolver y absuelvo a
José Solar Torrego y a José Pinto Tar-
dágulla, declarando de oficio el resto de
las costas; y que debo- declarar y de-
claro que, una vez firme esta sentencia,
se anote en los Registros: Central de
Penados y Rebeldes y Civil que corres-
ponda.

(A.-8.254)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz,

Juez municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguidos con el
número 801, de 1957, por daños, contra
Antonio González García y Saturnino
López Sánchez, aparece la sentencia cu-
yo fallo y' parte dispositiva dicen:

Sentencia.— En Madrid, a 19 de junio
de I957-—Don Manuel Martín y Martín
Cruz, Juez municipal núm. 2, ha visto
los. presentes autos de juicio verbal defaltas, seguidos entre partes: de una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública; y de otra, comodenunciado, cuyas demás circunstancias
personales constan, Antonio GonzálezGarcía,

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma y para su insef-
ciónen el Boletín Oficial de esta pro-
vincia para la notificación de la senten-
cia dictada al denunciado Agustín Mar-
tín Senderos, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presente al señor Administrador del Bo-
letín Oficial de la provincia, que firmoen Madrid, con el visto bueno de SuSeñoría, a 23 de mayo de 1957.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha,
de lo que que doy fe.

—
Julián Vigal (ru-

bricado).

Así
-

por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
-. Pablo

Villanueva (rubricado).
Leída y publicada la anterior senten-

cia en el mismo día de su fecha.— Ante
mí: Antonio Sicilia (con rúbrica).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Agustín Torrego Se-
govia y Jjosé Soler Torrego, y para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno dei señor Juez, en Madrid, a
\u25a022 de mayo de 1957.

(B._2 957) Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al denunciado y con-
denado Luis Cortés de la Cruz, median-
te a desconocerse su actual domlci'io o
paradero y su Inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
al señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de la provincia, que firmo en Ma-
drid, a 23 de mayo de 1957.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio González Garcíaa lá pena de 50 pesetas de multa, re-
prensión privada, indemnización de 350pesetas y al pago de las costas del pre-
sente juicio, declarando responsable sub-sidiario a Saturnino López Sánchez.

Dado en Madrid, a 19 de junio de
1957-

En las diligencias de, juicio verbal dé
faltas seguidas en este Juzgado bajo el
número 93, de 1957, por hurto de una
cartera con libres al niño José del ValPrieto y contra Enrique Magudo Cede-
ña, se ha dictado la siguiente

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
23 de mayo de 1957.— El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de una, el señor Fiscal muni-
cipal, en representación de la acción pú-
blica; y de la otra, como denunciado,
Enrique Magudo Cedeña, de veinticinco
años, soltero, sin profesión, natural de
Madrid y en ignorado paradero, y como
denunciante, el niño José del Val, asis-
tido de su padre y legal representante
don Marcelino del Val, cuya edad y de-

(G. C.—2.944) (B.—3.217)

JUZGADO NUMERO 6(B—3.33O
JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Fernando PérezVicario, con el núm. 639, de 1956, por
imprudencia, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:.

Sentencia.— En Madrid, a 5 de junio
de I957-—El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal ,ti:ular de! Juz-gado núm. 3, de esta capital, habiendo

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido én este Juzgado bajo el
núm no, de 1957, por estafa, contra
Ramón_ Reche Martínez, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-positiva dicen lo siguiente:

Sentencia.
—

En Madrid, a 13 de ju-
nio de 1957.— El señor don Pedro Ara-goneses Alonso, Juez municipal del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo vistoel presente juicio de faltas, seguido porestafa, contra Ramón Reche Martínez

(B.—2.958)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
número 276, de 1957, seguido ante et
Juzgado municipal núm. 12, de Madrid,
por* estafa, contra Cándido Beira To-
rres, de cuarenta y seis años, casado,
industrial, hijo de Narciso v María, na-
tural de Jaraíz de la Verá (Cáceres),
y domiciliado últimamente en Atocha,
núm. 77, se ha dictado sentencia co»
fecha ir de junio de 1957, condenando a
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Cándido Beira Torres, como autor de
una falta de estafa, a la pena de quince
días de arresto, 494 pesetas de indemni-
zación y pago, de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Cándido Beira Torres, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presentó, ique fir-
mo en Madrid, a 12 de junio de 1957.

(B.—3.255)

vincia, expido la presente, que. firmo en
Madrid, a 12 de junio de 1957.

cho inculpado expido el presente, que
firmo en Madrid, a 22 de mayo de 1957.

(G. C—2.838) (B.—3.010.)

José Aragón Contreras, se ha dictado la
resolución cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:(B.—3.257)

JUZGADO NUMERO 13
Auto.---En Madrid, a 17 de mayo de

x957-
—

Dada cuenta; yEn el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 577, de
1956, seguido por estafa contra Pedro
Rivero Aivarez, cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, con domici-
lio desconocido, aparece la sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 22, de
J957, por daños, a virtud de denuncia de
Francisco Verial Pinillos, contra Anto-
nio Soleto, conductor de la furgoneta
SA-1847, propiedad de José Llamas La-
drón de Guevara, se ha dictado con fe-
cha 22 de mayo de 1957 sentencia, con-
denándole a dicho Antonio Soleto a la
pena de 10 pesetas de multa, indemniza-
ción de 350 pesetas y costas, declarán-
dose responsable subsidiario de dicha in-
demnización a indicado Jjosé Luis Llar-
mas Ladrón de Guevara.

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se declara prescrita la supues-
ta falta denunciada por Sebastián Rodrí-
guez Robles, contra José Aragón Con-
treras, y a que se contraen las presentes
diligencias, archivándose este expedien-
te en el de este Jluzgado y en su legajo
correspondiente. Y para notificación del
denunciado dicho, por su ignorado para-
dero, hágase por medio de edictos en el
Boletín Oficial de esta provincia, con
inserción del encabezamiento y parte dis-
positiva.—Así lo acordó, mandó y fir-
ma el señor don Juan Alberti de la To-
rre, Juez municipal núm. 15, de esta ca-
pital, por ante mí, de que doy fe.

—
Juan Alberti (rubricado).-— Ante mí: Ar-
senio Arechavala (rubricado) .

En el expediente de juicio de faltas
número 91, de 1957, seguido ante' el Juz-
gado municipal núm. 12, de Madrid, por

Sentencia. :
—En Madrid, a 6 de junio

de J957-
—El señor don Felipe González

Baza, Juez titular del Juzgado munici-
pal núrn. 13, habiendo visto el presente
juicio verbal de faltas, seguido por es-
tafa, contra Pedro Rivero Navarro, cu-
yas demás circunstancias personales sé
ignoran,

escándalo, contra Alfredo González Ote-
ro, de veintisiete años, soltero, hijo de
Alfredo e Isabel, natural de Ablaña
(Oviedo), y Bernardo Pastor Monge,
de veintisiete años, soltero, hijo de Ba-
silio y Gregoria, natural de Sigüenza
(Guadalajara) , y domiciliados ultima-

Y para que sirva de notificación a los
anteriores expido el presente, que firmo
en Madrid, a ¡22 de mayo de 1957.

(G. C-2.839) (B.-3.011)

JUZGADO NUMERO 15

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pedro Rivero Alvarez a la pena de cin-
co días de arresto; que abone al perju-
dicado en concepto de indemnización la
cantidad de 140 pesetas, así como el pa-
go, de las costas del presente juicio, cuyo
importe se le hará saber tan pronto sea
firme la presente sentencia, remitiéndose
el oportuno despacho al Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes para cons-
tancia en el mismo. —Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Felipe González Baza (rubricado).

.mente en paseo de Santa María de la

fecha 11 de junio de 1957, condenando
a Alfredo González Otero y Bernardo.Pastor Monge, como autores* de una fal-
ta de escándalo a la pena de 25. pese-

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación al inculpado
José Aragón Contreras, expido la pre-
sente en Madrid, a 17 de mayo*de 1957.

(B.-3.154)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 194, de 1957, seguido en
este Juzgado contra José Ruiz Soler, por
malos tratosy daños, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

tas de multa a cada uno y pago de las
Icostas por partes iguales.

Y para que conste y sirva de notlfi-
Icación a Alfredo González Otero y.Ber-

•Sentencia.
—

En Madrid, a 7 de junio
de 195V

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por malos
tratos y daños, contra José Ruiz Soler,

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en* este Juzgado bajo el
número 798, de 1956, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

:nardo Pastor Monge, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 12 de junio de 1957.

(B.-3.256)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia publica en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Celso De-
ma (rubricado). Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado José Ruiz Soler a la pena
dé 25 pesetas de multa; pago de 225 pe-
setas de indemnización y costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado).

Sentencia.
—En la villa de Madrid, el

día 16 del mes de junio y año de 1957.
El señor Juez municipal riel núm. 16,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Eulogia Pérez Cobo,
Martín Pérez Cobo y Francisca Mozo
Fernández,

En el expediente de juicio de faltas
número 993, de 1956, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por lesiones,
contra otro y Manuel Rivero Llorca. de
cuarenta y dos años, casado, maestro
nacional, hijo de Manuel y Angeles, na-
tural de Cartagena y sin domicilio co-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Pedro Rivero Alvarez, cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
ran, se expide el presente en Madrid, a
7 de junio de 1957.

Publicada en el día de su fecha(B.—3.262)
Y para que sirva de notificación al de-

nunciado José Ruiz Soler, y denuncian-
te Isabel Corrales Galisteo, ambos en
desconocido paradero, se expide la pre-
sente en Madrid, a 7 de junio de 1957.

nocido, se ha dictado sentencia con fe- JUZGADO NUMERO 14
cha 11 de junio de 1957, condenando a
Manuel Rivero Llorca, como autor de
una falta de escándalo, a la pena de
15 pesetas de multa y pago de la mitad
de las costas del juicio.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 797, de
1956, por estafa, a virtud de denuncia
de José Martínez Domingo, contra Ra-
fael Gómez Muñoz, se ha dictado con
fecha 22 de mayo de 1957 sentencia, ab-
solviendo a dicho Rafael Gómez Muñoz.

Y para que sirva de notificación a di-

Falló: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Eulogia Pérez Cobo
y Martín Pérez Cobo a la pena de cinco
días de arresto menor, y al pago de las
dos terceras partes de las costas del jui-
cio, y que asimismo debo de absolver y
absuelvo libremente a la también denun-

(B.—3.i76)

Y para que sirva de cédula de notifi- En -las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 812, de 1956, por estafa, contra

cación a Manuel Rivero Llorca, y su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
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\ Servicios Recaudatorios Gobierno Interior

74- Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las, Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zonaje Retiro-Medio-
día, por la que participa haber causado baja en la plantilla de dicha

-Zona el Auxiliar de cuarta categoría don José Tasso Tena, y el
nombramiento de Auxiliar, igualmente de cuarta categoría, de don-
Jaime Ballesteros González, realizándose tal nombramiento y baja
bajo la exclusiva responsabilidad del Recaudador, con arreglo a
normas reglamentarias.

64. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, concediendo ayudas económicas a las En-
tidades, particulares y funcionarios que figuran en relación que se-
acompaña, y en las cuantías que en la misma se indican.

65. Señalar el día 21 del próximo mes de febrero para que
la Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios

75- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, de fecha 14 de noviembre de 1956, por el que se gratifica
a! personal del Servicio de Rentas y Exacciones por trabajos extraor-
dinarios.

Hacienda y Economía
66. Conceder a doña Benilde Esteban Berrocosa, viuda del

Capataz jubilado de Vías y Obras provinciales Francisco Lorente
Altozano, fallecido en ío de diciembre último, la pensión vitalicia
anual de 9.560,42 pesetas, equivalente al 60 por 100 del iegulador
estimado al causante, .15.934,04 pesetas, según procede con arreglo
a los treinta y cinco años, cinco meses y siete días de servicios al
mismo computables; pensión que la interesada percibirá, en tanto

conserve las condiciones legales y con cargo a la pertinente consig-

nación presupuestaria, a partir de 11 de diciembre de 1956; todo ello
a tenor de lo prevenido en los artículos 25, 35 y 42 del vigente Re-
glamento de Funcionarios de esta Corporación, y declarando de abo-
no, a favor de aquélla, los haberes pasivos devengados y por el finado
no percibidos, hasta la fecha de su fallecimiento, que ascienden, se-
gún informe de la Intervención, a 1.753,80 pesetas. \u25a0

67. Reconocer a don Julián Lizaralde ILópez, hoy en situa-
ción de jubilado, como Encargado que fué de Servicios generales de
la Residencia provincial de Ancianos, el derecho a percibir el primer
aumento quinquenal en sus haberes pasivos, que, a tenor de lo acor-
dado en sesión de 25 de octubre último, procede acreditarle con efec-
tos desde 2 de febrero de 1955 y Por cuantía anual de 1.753,84 pe-
setas, equivalente al 10 por 100 de la pensión respectiva, con arreglo
a lo dispuesto, en su artículo 44, por el vigente Reglamento de Fun-
cionarios de esta Corporación.

76. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, de fecha 14 de enero.de 1957, por el qne se autoriza, durante
el presente ejercicio, un gasto de treinta mil pesetas, para abono de
retribuciones especiales por los servicios prestados en las oficinas
de Servicios Recaudatorios, importe que, en todo caso, será librado
mediante sucesi -as certificaciones mensuales expedidas por el ilus-
trísimo señor Secretario general.

77- Quedar enterada de resolución dictada por el Ministerio-
de Hacienda, comunicada a esta Corporación a través de !a Delega-

, ción de Hacienda de la provincia con fecha 23 del mes en curso, por
. la que estimando reclamación presentada ante aquel Departamento
Iministerial por don Gregorio José iLejarcegui Santolaya contra el
*

nombramiento de Recaudador de la Zona de Colmenar Viejo, efec-
tuado por esta Diputación a favor de don José Muñoz Alvarez, según
[acuerdo de 22 de noviembre último, acuerda dejar sin efecto esta
[ designación y resuelve se nombre para dicho caríro a! citado recla-
: mante y concursante, en atención a los preferentes n-éritos por él
alegados; y, en virtud eje la expresada resolución, queda modificado-
e¡ mencionado acuerdo de esta Diputación de 22 de noviembre de
1956, designándose para el cargo de Recaudador de la Zona de Col-
menar Viejo a don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, y para el
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